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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

4662 Resolución de 14 de septiembre de 2022 del Presidente del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, por la que delega la competencia 
del artículo 26.5.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
persona titular de la Dirección General de la entidad pública empresarial. 27554

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

4663 Resolución RV-118/22, de 1 de septiembre de 2022, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
por promoción interna. 27556

4664 Resolución RV-119/22, de 1 de septiembre 2022, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad. 27571

4665 Resolución RV-120/22, de 1 de septiembre de 2022, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso para la contratación de Profesorado Contratado 
Doctor en la Universidad Politécnica de Cartagena. 27593

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia
Instituto Murciano de Acción Social

4666 Resolución por la que se convocan los Premios de la Discapacidad de la 
Región de Murcia para el año 2022. 27610

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

4667 Resolución de 14 de septiembre de 2022 de la Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación por la que se somete a información pública y 
audiencia de los interesados el proyecto de “Orden de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se crea el Consejo Social del Centro 
de Orientación, Emprendimiento e Innovación para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia”. 27615
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Consejería de Educación
4668 Resolución de 5 de agosto de 2022 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 16 de julio de 2022 por la que se 
modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Formación Profesional “Instituto Vigilant de Formación Profesional Superior”. 
Código 30021368. 27617

4669 Resolución de 5 de agosto de 2022 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 30 de julio de 2022 por la que se 
modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil y Primaria “Lideria International School”. Código 30020959. 27619

IV. Administración Local

Abarán
4670 Aprobación inicial de modificación de plantilla de personal 2022. 27621

Caravaca de la Cruz
4671 Convocatoria y bases subvenciones a clubes/entidades deportivas 
federadas de la ciudad de Caravaca de la Cruz año 2022. 27622

Cartagena
4672 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre 
de 2022 por el que se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a entidades y asociaciones deportivas para el año 2022 por 
concurrencia competitiva del Ayuntamiento de Cartagena. 27625

4673 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre 
de 2022 por el que se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a entidades y asociaciones deportivas para el año 2022 por 
concurrencia competitiva del Ayuntamiento de Cartagena. 27627
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

4662 Resolución de 14 de septiembre de 2022 del Presidente del 
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región 
de Murcia, por la que delega la competencia del artículo 26.5.c) 
de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en la persona titular de la Dirección General de la 
entidad pública empresarial.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, crea el Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia, tras la extinción de la “Dirección 
General de Industrias Culturales y de las Artes” y la empresa pública regional 
“Murcia Cultural S.A.”.

De acuerdo con el artículo 46 de la citada Ley, al Instituto le corresponden 
como fines generales, la ordenación, planificación, programación, dirección 
y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de 
promoción cultural, en el marco de la política del Gobierno Regional, para lo que 
ejercerá las potestades administrativas contractual, subvencional, planificadora y 
convencional en materia de cultura.

Para el desarrollo de dichas competencias, la citada Ley establece sus 
órganos directivos, a los que atribuye el ejercicio de distintas funciones 
a cargo del Instituto. Con el fin de lograr una mayor agilidad y eficacia en la 
actuación administrativa, se considera necesario establecer un nuevo régimen de 
delegación de determinadas competencias propias del Presidente del Instituto de 
las Industrias Culturales y las Artes en otros órganos de la citada entidad y más 
concretamente en la Dirección General.

De acuerdo con la letra c) del apartado 5 del artículo art. 26 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia, que regula el procedimiento para el ejercicio del derecho de 
acceso a información pública en consonancia con lo previsto en la legislación 
básica estatal, el Presidente del Instituto de las Industrias Culturales y las 
Artes de la Región de Murcia es el órgano competente para la resolución del 
procedimiento de acceso a la información solicitada.

De acuerdo con el art. 50 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, la 
Presidencia del Instituto estará ostentada, con carácter nato y por razón de 
su cargo, por el Consejero titular del departamento al que estén atribuidas las 
competencias en materia de cultura. Así pues, el actual Presidente del Instituto 
es el titular de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, en 
virtud de Decreto de la Presidencia n.º 6/2022, de 8 de febrero (BORM n.º 3, de 
8 de febrero).
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en 
concordancia con la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,

Dispongo:

Primero: Delegar en la persona titular de la Dirección General del Instituto 
de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, la competencia 
para la resolución de las solicitudes de acceso a la información que correspondan 
a la citada entidad, en virtud de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Segundo: La delegación será revocable en cualquier momento por el titular 
de la Presidencia, pudiendo avocar para sí el conocimiento y resolución de una 
o varias solicitudes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, 
jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero: Eficacia. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de septiembre de 2022.—El Presidente del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

4663 Resolución RV-118/22, de 1 de septiembre de 2022, del 
Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca 
concurso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
por promoción interna.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el Reglamento por el que se regulan los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020 y por el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, este Vicerrectorado, 
conforme al acuerdo de Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 27 de 
julio de 2022,

Resuelve:

Convocar el correspondiente concurso de acceso, por el sistema de promoción 
interna, al Cuerpo de Catedráticos de Universidad de la plaza que se detalla en el 
anexo I, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, que permite convocatorias de promoción 
interna para el acceso a dicho Cuerpo. Corresponde a la oferta de empleo público 
del año 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el 5 de mayo 
de 2021. Las plazas están dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la 
Universidad Politécnica de Cartagena y están incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo. La convocatoria se sujeta a las siguientes 

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades; por el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos de docentes universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
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de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena; el Reglamento por el que se regulan los concursos de 
acceso a los cuerpos docentes universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 22 de julio de 2020 y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a. Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea. 

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge, 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos definidos por la legislación de la Unión Europea.

Por último, podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de 
los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación.

c. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no 
ostenten la nacionalidad española, deberán acreditar, igualmente, no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

e. Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a. Ser funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la 
Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación 
y haber prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo esta 
condición.

b. Estar acreditado para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad. 
Se considera que posee la acreditación regulada en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, el profesorado habilitado conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. 

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria de promoción interna, 
deberán hacerlo presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.
upct.es/tramites y acceder al trámite denominado “Participación en procesos 
selectivos” y seguir las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

· Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

· Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

· Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia de las certificaciones expedidas por el organismo competente en 
las cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el apartado b) 
del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria.

- Hoja de servicios actualizada, expedida por el órgano de personal del 
organismo correspondiente.

No tendrán que presentar los documentos acreditativos a los que se refiere 
el apartado a) del punto 2.2 de la base segunda si son profesores en servicio 
activo de la Universidad Politécnica de Cartagena y en su solicitud autorizan a la 
universidad a recabar dicha información.

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la 
solicitud fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de 
discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

- Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo 
deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que 
certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.
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- Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite dicha 
condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a la 
violencia de género.

c Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño 
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con 
discapacidad deberán presentar certificación acreditativa de hallarse en 
condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el 
IMAS u órgano equivalente.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 48,61 €

Carné joven 38,89 €

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:
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a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

· Banco Santander

· Banco Sabadell

· Caixabank

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos 
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Vicerrector dictará resolución aprobando la relación 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos. Esta relación, así como 
las causas de exclusión, se publicarán en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es) y en la dirección 
electrónica Universidad Politécnica de Cartagena (upct.es)

4.2.- Contra esta resolución, las personas aspirantes podrán presentar 
reclamación ante el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, para alegar frente a 
la misma, o en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
de la relación de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no 
subsane la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser incluido en 
la relación de admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector dictará resolución aprobando la relación definitiva de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución. 
Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Vicerrector, 

NPE: A-170922-4663

https://sede.upct.es
upct.es


Página 27561Número 216 Sábado, 17 de septiembre de 2022

en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta 
la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente 
convocatoria se efectuarán mediante publicación del acto o resolución de 
que se trate en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (https://sede.upct.es/).

Sexta.- Comisión de Selección.

6.1.- Las Comisiones de Selección estarán formadas por los miembros 
que figuran en el anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el 
procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 5 y 6 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios y el artículo 9 del Reglamento por 
el que se regulan los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020.

6.2.- El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es 
irrenunciable, salvo que concurra alguna causa justificada que impida la actuación 
como miembro. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al 
Vicerrector, que tiene que resolver en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la renuncia.

6.3.- En el caso que algún miembro de la Comisión de Selección considere 
que está incurso en una de las causas de abstención a que se refiere el apartado 
2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Jurídico, deberá dar traslado, mediante escrito, al Vicerrector que 
resolverá en el plazo de tres días hábiles.

6.4.- Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la 
citada ley, el recusado manifestará al Vicerrector, al día hábil siguiente de la fecha 
de conocimiento de su recusación, si se da o no en su caso la causa alegada. 
En cualquier caso, el Vicerrector resolverá en el plazo de tres días hábiles, con 
las comprobaciones y los informes previos que considere oportunos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de que se alegue la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

6.5.- En los casos de abstención, de recusación o de causa justificada que 
impida la actuación de los miembros titulares de la Comisión de Selección, éstos 
serán sustituidos por los miembros suplentes respectivos.

6.6.- En el caso de que también en el miembro suplente concurra algunos 
de los supuestos de impedimento anteriormente mencionados, se procederá a 
su sustitución correlativamente de entre los suplentes del mismo cuerpo y, si es 
necesario, se procederá a efectuar el nombramiento de nuevo titular y suplente.

6.7.- A la Comisión de Selección asistirá, con voz, pero sin voto, un 
representante designado por la Junta de Personal Docente e Investigador que 
será un profesor de la Universidad con vinculación permanente.

Séptima.- Régimen jurídico de la actuación de las Comisiones de 
Selección.

7.1.- El acto de constitución de la Comisión exigirá la asistencia, presencial o 
a distancia, de la totalidad de sus miembros.
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7.2.- Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente, 
se sustituirá por el miembro más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y en el caso de ausencia del Secretario el vocal con menor categoría 
y antigüedad en el cuerpo.

7.3.- Para que la Comisión pueda actuar válidamente es necesaria la 
asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7.4.- Si la Comisión queda con menos de tres miembros, se suspenderá 
el procedimiento y se nombrará una nueva Comisión, de conformidad con lo 
establecido en este Reglamento. La nueva Comisión no podrá incluir los miembros 
de la primera que hayan cesado en esta condición.

7.5.- Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los 
miembros de la Comisión a través de medios electrónicos, haciendo constar en la 
misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 
cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

7.6.- Corresponde a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

7.7.- La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate 
decidirá el voto del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán carácter 
secreto.

Octava.- Desarrollo de las pruebas.

8.1.- Realización de los concursos.

Los actos del concurso en los que se requiera la participación de los 
aspirantes se celebrarán de manera presencial y en las instalaciones de la UPCT. 
En estos casos, deberán asistir de manera presencial el/los aspirantes, así como, 
al menos, el Presidente y el Secretario de la Comisión. El resto de los miembros 
de la Comisión podrán asistir de manera presencial o a distancia.

La UPCT garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las necesidades 
de estas personas.

El castellano será la lengua oficial en la que se desarrollen las pruebas 
selectivas.

Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán expuestos 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión.

8.2.- Acto de constitución de la Comisión de Selección.

La constitución de la Comisión exigirá la asistencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no asistan al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en la base sexta. 

La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente, previa consulta al resto de los 
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miembros de la Comisión, convocará a los miembros titulares y suplentes para 
proceder al acto formal de constitución de la Comisión, indicando si el acto se 
realizará de forma presencial o a distancia, y con señalamiento del lugar, fecha y 
hora de celebración de dicho acto. 

La notificación del acto de constitución de la Comisión a los miembros 
se practicará con una antelación mínima de quince días a través de medios 
electrónicos.

En el acto de constitución, la Comisión aprobará y hará público un baremo 
aplicable al concurso, basado en criterios objetivos que garanticen la igualdad 
de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de mérito 
y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas en la 
convocatoria. El baremo se aprobará y se hará público en el tablón de anuncios 
del lugar de celebración de la reunión, con anterioridad a la recepción por parte 
de la Comisión de la documentación requerida a los candidatos. Tales criterios 
se referirán preferentemente a la experiencia docente e investigadora de los 
candidatos/as, a su adecuación al perfil de la plaza objeto del concurso y a las 
necesidades de la Universidad Politécnica de Cartagena.

El baremo deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, 
debiéndosele asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el 
triple del valor asignado a la segunda. En todo caso, este baremo deberá valorar 
explícitamente, con puntuaciones numéricas, dentro de los límites mínimos 
establecidos en la tabla que figura en el anexo III los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador al 
perfil de la plaza, estableciendo la puntuación mínima exigible para pasar a la 
segunda prueba.

b) En la segunda prueba, los contenidos y metodología de impartición del 
tema o lección elegidos, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda.

c) En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y debate ante la Comisión.

8.3.- Acto de presentación de los concursantes.

El Presidente, previa consulta al resto de los miembros de la Comisión, 
convocará a los aspirantes admitidos al acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. El plazo 
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación de los concursantes no podrá exceder de 
dos días hábiles.

La convocatoria del acto de presentación a los aspirantes admitidos 
se remitirá con una antelación mínima de quince días hábiles, por medios 
electrónicos.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según modelo oficial aprobado en el Reglamento por el que 
se regulan los concursos a cuerpos docentes universitarios de la UPCT, que 
podrán encontrar en la dirección electrónica Universidad Politécnica de Cartagena 
(upct.es) o similar o en formato normalizado (CVN de la FECYT o similares), por 
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quintuplicado, en papel y formato electrónico, en el que el concursante detallará 
su historial académico, docente e investigador.

b) Un ejemplar en formato electrónico de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 

c) Proyectos docente e investigador, por quintuplicado, en papel y formato 
electrónico, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

En cualquier momento del concurso se podrá requerir a los aspirantes 
que aporten los documentos originales o convenientemente autentificados 
acreditativos de lo consignado en la documentación anteriormente mencionada.

En el acto de presentación se fijará y hará público el lugar, fecha y hora del 
inicio de las pruebas, y los concursantes recibirán cuantas instrucciones sobre 
la celebración de las pruebas deban comunicárseles. Las pruebas comenzarán 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de 
presentación. No obstante, si hubiera un único concursante, las pruebas podrán 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los concursantes se determinará mediante sorteo y 
se hará público en este mismo acto de presentación.

Todos los concursantes podrán consultar la documentación presentada por 
los otros concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

La publicidad a que hacen referencia los párrafos de este artículo se hará en 
el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto de presentación de los 
concursantes.

8.4.- Primera prueba.

Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro de la Comisión 
pondrá a disposición del Secretario de la misma un informe razonado sobre 
los méritos alegados por cada concursante, así como acerca de la calidad de 
sus proyectos docente e investigador y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso.

La primera prueba del concurso será pública y consistirá en la exposición oral 
por el concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos 
alegados y la defensa de los proyectos docente e investigador presentados. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo 
máximo de dos horas, sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en 
relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de forma 
colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el tablón de 
anuncios del lugar donde se realicen las pruebas.

Una vez publicada la calificación de la primera prueba, los concursantes que 
la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión un resumen del tema 
elegido o del trabajo de investigación, según proceda.
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8.5.- Segunda prueba.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposición oral por el 
concursante, durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo 
de noventa minutos, de un trabajo original de investigación realizado por el 
concursante solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión de Selección debatirá 
con el concursante todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
el trabajo expuesto, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, la Comisión de Selección de forma colectiva, o cada 
uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe razonado sobre la 
valoración que le merece cada concursante. 

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo.

Novena.- Propuesta de adjudicación.

9.1.- La Comisión elevará al Vicerrector una propuesta motivada con 
carácter vinculante, en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de 
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El concurso podrá concluir con 
la propuesta de la Comisión de no proveer alguna o la totalidad de las plazas 
convocadas.

9.2.- Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de una valoración 
individualizada de cada uno de los concursantes, con asignación de puntuación 
numérica referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para 
la plaza, sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora 
por los miembros de la Comisión.

9.3.- La propuesta de adjudicación se publicará en el Tablón Oficial 
Electrónico de la UPCT.

9.4.- Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de finalización de sus actuaciones, entregará a la 
Unidad de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, incluidos 
los currículos, las publicaciones y los documentos y trabajos presentados por los 
candidatos. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y siendo firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta a los concursantes si así lo solicitan. 
En todo caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que 
los interesados hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

9.5.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la Comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias.

9.6.- Los concursantes que no hayan sido nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a 
la que pertenezcan las mismas.

Décima.- Reclamaciones.

10.1.- Contra la propuesta de la Comisión evaluadora, que no pone fin a 
la vía administrativa, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar 
reclamación ante el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. Admitida a trámite la reclamación, 
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siempre que cumplan las formalidades y plazos previstos, se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución.

10.2.- La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de 
la Universidad, cuya composición y actuaciones están definidas en el artículo 10 
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios y artículo 101 de los 
Estatutos de la UPCT.

10.3.- La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite 
de audiencia a los candidatos que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar 
por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses, tras lo que el Vicerrector dictará la resolución. El 
transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la 
reclamación presentada.

10.4.- Las propuestas de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes 
para el Vicerrector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Decimoprimera.- Presentación de documentos.

11.1.- Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de adjudicación de la Comisión sin haberse presentado ninguna 
o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido resueltas, se 
requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza para que, en 
el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos Humanos los 
siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desarrollo de las tareas.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

11.2.- Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática. 
Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al español.

11.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya aprobados para obtener su anterior nombramiento, que no hayan podido 
cambiar y que mantengan en este momento, debiendo presentar certificación 
extendida por el órgano competente de la Administración de la que dependieran 
para acreditar su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.
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Decimosegunda.- Nombramientos.

12.1.- Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectuados por 
el Vicerrector de la UPCT. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 
el Vicerrector procederá al nombramiento del siguiente candidato en el orden de 
valoración formulado, previo informe favorable de la Comisión. 

12.2.- Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
de Personal a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e 
inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y comunicados al 
Consejo de Universidades. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: cuerpo, área de conocimiento y centro, así como su código en la relación 
de puestos de trabajo.

12.3.- En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en el que 
adquirirá, en su caso, la condición de funcionario de carrera del cuerpo docente 
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.

Decimotercera.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses. A los efectos del 
cómputo de dicho plazo, se excluirá el mes de agosto durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las Comisiones.

Decimocuarta.- Referencias de género.

Todos los artículos de esta normativa que emplean la forma del masculino 
genérico se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género.

Decimoquinta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimosexta.- Norma final.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

Cartagena, 1 de septiembre de 2022.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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ANEXO I 

 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo 
docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

CU2921 
Ingeniería Química 
Ingeniería Química y Ambiental 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Catedrático de Universidad 
CU618 
Docencia: Operaciones de Separación  
Investigación: Códigos UNESCO 3303.01 Tecnología de la 
catálisis; 3303.04 Separación Química; 3303.09 Operaciones 
Electroquímicas 
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ANEXO II 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Código: 
Área: 
 

CU2921 
Ingeniería Química 

Comisión 
Titular 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: José Antonio Fernández 
López 

CU Politécnica de Cartagena 

Secretario: José María Obón De 
Castro 

CU Politécnica de Cartagena 

Vocal: María Gloria Villora Cano CU Universidad de Murcia 
Vocal: Elisa Gómez Gómez CU Universidad de Murcia 
Vocal: Joaquín Quesada Medina CU Universidad de Murcia 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidenta: Beatriz Miguel Hernández CU Politécnica de Cartagena 
Secretario: Luis Javier Lozano Blanco CU Politécnica de Cartagena 
Vocal: Mercedes Llorens Pascual 

Del Riquelme  
CU Universidad de Murcia 

Vocal: Josefa Bastida Rodríguez CU Universidad de Murcia 
Vocal: Fuensanta Máximo Martín CU Universidad de Murcia 
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ANEXO III 
 

TABLA CON LOS PORCENTAJES MÍNIMOS DE VALORACIÓN PARA 
CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES (*) 

Primera 
prueba 

Méritos (como mínimo los historiales académicos, 
docente e investigador) 45% 

Calidad y adecuación de los proyectos docente e 
investigador al perfil de la plaza 20% 

Capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión de Selección 10% 

Segunda 
prueba 

Contenidos, calidad y adecuación del trabajo de 
investigación 55% 

Capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión de Selección 

20% 
 
(*) Los porcentajes expresados están referidos al peso de cada apartado en el 
cómputo particular de la prueba. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

4664 Resolución RV-119/22, de 1 de septiembre 2022, del Vicerrectorado 
de Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), por el Reglamento por el que se regulan los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020 y por el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, este Vicerrectorado, 
conforme al acuerdo de Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 27 de 
julio de 2022,

Resuelve:

Convocar el correspondiente concurso de acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad de las plazas que se detallan en el anexo I, de acuerdo 
con lo previsto en la oferta de empleo público para el año 2022, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, el 17 de mayo de 2022. Las plazas están 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, y están incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo. La 
convocatoria se sujeta a las siguientes 

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades; por el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos de docentes universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena; el Reglamento por el que se regulan los concursos de 
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acceso a los cuerpos docentes universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 22 de julio de 2020 y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a. Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea. 

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge, 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos definidos por la legislación de la Unión Europea.

Por último, podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de 
los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación.

c. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no 
ostenten la nacionalidad española, deberán acreditar, igualmente, no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

e. Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a. Estar acreditado para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, o 
bien:

- Estar habilitado conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio. Se entenderá que quien posea la habilitación para el cuerpo de 
Catedrático de Escuela Universitaria la tiene para el cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad.

- Ser funcionario del cuerpo correspondiente o de un cuerpo docente 
universitario de igual o superior categoría.

- Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en las condiciones establecidas en la Disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios, y se encuentre en posesión de la 
certificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación a 
que hace referencia la mencionada disposición adicional.

NPE: A-170922-4664



Página 27573Número 216 Sábado, 17 de septiembre de 2022

b. En el caso de que el aspirante ya sea funcionario de cuerpos docentes 
universitarios, es necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años 
desde que haya obtenido una plaza mediante un concurso de acceso en otra 
Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria de promoción interna, 
deberán hacerlo presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.
upct.es/tramites y acceder al trámite denominado “Participación en procesos 
selectivos” y seguir las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

· Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

· Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

· Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia de las certificaciones expedidas por el organismo competente en 
las cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el apartado b) 
del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria.

- Hoja de servicios actualizada, expedida por el órgano de personal del 
organismo correspondiente.

No tendrán que presentar los documentos acreditativos a los que se refiere 
el apartado a) del punto 2.2 de la base segunda si son profesores en servicio 
activo de la Universidad Politécnica de Cartagena y en su solicitud autorizan a la 
universidad a recabar dicha información.

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la 
solicitud fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de 
discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.
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- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

- Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo 
deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que 
certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.

- Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite dicha 
condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a la 
violencia de género.

c Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño 
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con 
discapacidad deberán presentar certificación acreditativa de hallarse en 
condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el 
IMAS u órgano equivalente.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 48,61 €

Desempleado 24,30 €
Carné joven 38,89 €

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 
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Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y estén exentos de 
realizar la prueba previa de acreditación de conocimiento del castellano, deberán 
adjuntar la correspondiente justificación documental de poseer alguno de los 
títulos o certificados que se indican a continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber 
superado todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano, cuyo 
procedimiento se detalla en el anexo II.

3.8. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos por 
las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

3.9. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, pertenecientes 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, estarán exentos de presentar 
la documentación exigida en la letra b) del apartado 3.6 de este artículo, que 
será sustituida por certificación extendida por el órgano competente de la 
Administración de la que dependieran para acreditar su condición y servicios.

3.10. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web 
se liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

· Banco Santander

· Banco Sabadell

· Caixabank
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3.11 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.12. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.13. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al español.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Vicerrector dictará resolución aprobando la relación 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos. Esta relación, así como 
las causas de exclusión, se publicarán en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es) y en la dirección 
electrónica Universidad Politécnica de Cartagena (upct.es)

4.2.- Contra esta resolución, las personas aspirantes podrán presentar 
reclamación ante el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, para alegar frente a 
la misma, o en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
de la relación de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no 
subsane la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser incluido en 
la relación de admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector dictará resolución aprobando la relación definitiva de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución. 
Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Vicerrector, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta 
la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria 
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se efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el 
tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://
sede.upct.es/).

Sexta.- Comisión de Selección.

6.1.- Las Comisiones de Selección estarán formadas por los miembros 
que figuran en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el 
procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 5 y 6 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios y el artículo 9 del Reglamento por 
el que se regulan los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020.

6.2.- El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es 
irrenunciable, salvo que concurra alguna causa justificada que impida la actuación 
como miembro. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al 
Vicerrector, que tiene que resolver en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la renuncia.

6.3.- En el caso que algún miembro de la Comisión de Selección considere 
que está incurso en una de las causas de abstención a que se refiere el apartado 
2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Jurídico, deberá dar traslado, mediante escrito, al Vicerrector que 
resolverá en el plazo de tres días hábiles.

6.4.- Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la 
citada ley, el recusado manifestará al Vicerrector, al día hábil siguiente de la fecha 
de conocimiento de su recusación, si se da o no en su caso la causa alegada. 
En cualquier caso, el Vicerrector resolverá en el plazo de tres días hábiles, con 
las comprobaciones y los informes previos que considere oportunos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de que se alegue la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

6.5.- En los casos de abstención, de recusación o de causa justificada que 
impida la actuación de los miembros titulares de la Comisión de Selección, éstos 
serán sustituidos por los miembros suplentes respectivos.

6.6.- En el caso de que también en el miembro suplente concurra algunos 
de los supuestos de impedimento anteriormente mencionados, se procederá a 
su sustitución correlativamente de entre los suplentes del mismo cuerpo y, si es 
necesario, se procederá a efectuar el nombramiento de nuevo titular y suplente.

6.7.- A la Comisión de Selección asistirá, con voz, pero sin voto, un 
representante designado por la Junta de Personal Docente e Investigador que 
será un profesor de la Universidad con vinculación permanente.

Séptima.- Régimen jurídico de la actuación de las Comisiones de 
Selección.

7.1.- El acto de constitución de la Comisión exigirá la asistencia, presencial o 
a distancia, de la totalidad de sus miembros.

7.2.- Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente, 
se sustituirá por el miembro más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y en el caso de ausencia del Secretario el vocal con menor categoría 
y antigüedad en el cuerpo.
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7.3.- Para que la Comisión pueda actuar válidamente es necesaria la 
asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7.4.- Si la Comisión queda con menos de tres miembros, se suspenderá 
el procedimiento y se nombrará una nueva Comisión, de conformidad con lo 
establecido en este Reglamento. La nueva Comisión no podrá incluir los miembros 
de la primera que hayan cesado en esta condición.

7.5.- Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los 
miembros de la Comisión a través de medios electrónicos, haciendo constar en la 
misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 
cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

7.6.- Corresponde a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

7.7.- La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate 
decidirá el voto del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán carácter 
secreto.

Octava.- Desarrollo de las pruebas.

8.1.- Realización de los concursos.

Los actos del concurso en los que se requiera la participación de los 
aspirantes se celebrarán de manera presencial y en las instalaciones de la UPCT. 
En estos casos, deberán asistir de manera presencial el/los aspirantes, así como, 
al menos, el Presidente y el Secretario de la Comisión. El resto de los miembros 
de la Comisión podrán asistir de manera presencial o a distancia.

La UPCT garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las necesidades 
de estas personas.

El castellano será la lengua oficial en la que se desarrollen las pruebas 
selectivas.

Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán expuestos 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión.

8.2.- Acto de constitución de la Comisión de Selección.

La constitución de la Comisión exigirá la asistencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no asistan al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en la base sexta. 

La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente, previa consulta al resto de los 
miembros de la Comisión, convocará a los miembros titulares y suplentes para 
proceder al acto formal de constitución de la Comisión, indicando si el acto se 
realizará de forma presencial o a distancia, y con señalamiento del lugar, fecha y 
hora de celebración de dicho acto. 
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La notificación del acto de constitución de la Comisión a los miembros 
se practicará con una antelación mínima de quince días a través de medios 
electrónicos.

En el acto de constitución, la Comisión aprobará y hará público un baremo 
aplicable al concurso, basado en criterios objetivos que garanticen la igualdad 
de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de mérito 
y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas en la 
convocatoria. El baremo se aprobará y se hará público en el tablón de anuncios 
del lugar de celebración de la reunión, con anterioridad a la recepción por parte 
de la Comisión de la documentación requerida a los candidatos. Tales criterios 
se referirán preferentemente a la experiencia docente e investigadora de los 
candidatos/as, a su adecuación al perfil de la plaza objeto del concurso y a las 
necesidades de la Universidad Politécnica de Cartagena.

El baremo deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, 
debiéndosele asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el 
triple del valor asignado a la segunda. En todo caso, este baremo deberá valorar 
explícitamente, con puntuaciones numéricas, dentro de los límites mínimos 
establecidos en la tabla que figura en el anexo IV los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador al 
perfil de la plaza, estableciendo la puntuación mínima exigible para pasar a la 
segunda prueba.

b) En la segunda prueba, los contenidos y metodología de impartición del 
tema o lección elegidos, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda.

c) En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y debate ante la Comisión.

8.3.- Acto de presentación de los concursantes.

El Presidente, previa consulta al resto de los miembros de la Comisión, 
convocará a los aspirantes admitidos al acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. El plazo 
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación de los concursantes no podrá exceder de 
dos días hábiles.

La convocatoria del acto de presentación a los aspirantes admitidos 
se remitirá con una antelación mínima de quince días hábiles, por medios 
electrónicos.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según modelo oficial aprobado en el Reglamento por el que 
se regulan los concursos a cuerpos docentes universitarios de la UPCT, que 
podrán encontrar en la dirección electrónica Universidad Politécnica de Cartagena 
(upct.es) o similar o en formato normalizado (CVN de la FECYT o similares), por 
quintuplicado, en papel y formato electrónico, en el que el concursante detallará 
su historial académico, docente e investigador.

b) Un ejemplar en formato electrónico de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 
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c) Proyectos docente e investigador, por quintuplicado, en papel y formato 
electrónico, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

En cualquier momento del concurso se podrá requerir a los aspirantes 
que aporten los documentos originales o convenientemente autentificados 
acreditativos de lo consignado en la documentación anteriormente mencionada.

En el acto de presentación se fijará y hará público el lugar, fecha y hora del 
inicio de las pruebas, y los concursantes recibirán cuantas instrucciones sobre 
la celebración de las pruebas deban comunicárseles. Las pruebas comenzarán 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de 
presentación. No obstante, si hubiera un único concursante, las pruebas podrán 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los concursantes se determinará mediante sorteo y 
se hará público en este mismo acto de presentación.

Todos los concursantes podrán consultar la documentación presentada por 
los otros concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

La publicidad a que hacen referencia los párrafos de este artículo se hará en 
el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto de presentación de los 
concursantes.

8.4.- Primera prueba.

Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro de la Comisión 
pondrá a disposición del Secretario de la misma un informe razonado sobre 
los méritos alegados por cada concursante, así como acerca de la calidad de 
sus proyectos docente e investigador y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso.

La primera prueba del concurso será pública y consistirá en la exposición oral 
por el concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos 
alegados y la defensa de los proyectos docente e investigador presentados. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo 
máximo de dos horas, sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en 
relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de forma 
colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el tablón de 
anuncios del lugar donde se realicen las pruebas.

Una vez publicada la calificación de la primera prueba, los concursantes que 
la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión un resumen del tema 
elegido o del trabajo de investigación, según proceda.

8.5.- Segunda prueba.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposición oral por el 
concursante, durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo 
de noventa minutos, de un trabajo original de investigación realizado por el 
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concursante solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión de Selección debatirá 
con el concursante todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
el trabajo expuesto, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, la Comisión de Selección de forma colectiva, o cada 
uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe razonado sobre la 
valoración que le merece cada concursante. 

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo.

Novena.- Propuesta de adjudicación.

9.1.- La Comisión elevará al Vicerrector una propuesta motivada con 
carácter vinculante, en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de 
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El concurso podrá concluir con 
la propuesta de la Comisión de no proveer alguna o la totalidad de las plazas 
convocadas.

9.2.- Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de una valoración 
individualizada de cada uno de los concursantes, con asignación de puntuación 
numérica referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para 
la plaza, sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora 
por los miembros de la Comisión.

9.3.- La propuesta de adjudicación se publicará en el Tablón Oficial 
Electrónico de la UPCT.

9.4.- Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de finalización de sus actuaciones, entregará a la 
Unidad de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, incluidos 
los currículos, las publicaciones y los documentos y trabajos presentados por los 
candidatos. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y siendo firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta a los concursantes si así lo solicitan. 
En todo caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que 
los interesados hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

9.5.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la Comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias.

9.6.- Los concursantes que no hayan sido nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a 
la que pertenezcan las mismas.

Décima.- Reclamaciones.

10.1.- Contra la propuesta de la Comisión evaluadora, que no pone fin a 
la vía administrativa, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar 
reclamación ante el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. Admitida a trámite la reclamación, 
siempre que cumplan las formalidades y plazos previstos, se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución.

10.2.- La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de 
la Universidad, cuya composición y actuaciones están definidas en el artículo 10 
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del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios y artículo 101 de los 
Estatutos de la UPCT.

10.3.- La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite 
de audiencia a los candidatos que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar 
por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses, tras lo que el Vicerrector dictará la resolución. El 
transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la 
reclamación presentada.

10.4.- Las propuestas de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes 
para el Vicerrector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Decimoprimera.- Presentación de documentos.

11.1.- Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de adjudicación de la Comisión sin haberse presentado ninguna 
o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido resueltas, se 
requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza para que, en 
el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos Humanos los 
siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desarrollo de las tareas.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

11.2.- Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática. 
Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al español.

11.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya aprobados para obtener su anterior nombramiento, que no hayan podido 
cambiar y que mantengan en este momento, debiendo presentar certificación 
extendida por el órgano competente de la Administración de la que dependieran 
para acreditar su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Decimosegunda.- Nombramientos.

12.1.- Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectuados por 
el Vicerrector de la UPCT. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 
el Vicerrector procederá al nombramiento del siguiente candidato en el orden de 
valoración formulado, previo informe favorable de la Comisión. 
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12.2.- Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
de Personal a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e 
inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y comunicados al 
Consejo de Universidades. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: cuerpo, área de conocimiento y centro, así como su código en la relación 
de puestos de trabajo.

12.3.- En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en el que 
adquirirá, en su caso, la condición de funcionario de carrera del cuerpo docente 
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.

Decimotercera.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses. A los efectos del 
cómputo de dicho plazo, se excluirá el mes de agosto durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las Comisiones.

Decimocuarta.- Referencias de género.

Todos los artículos de esta normativa que emplean la forma del masculino 
genérico se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género.

Decimoquinta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimosexta.- Norma final.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

Cartagena, 1 de septiembre de 2022.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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ANEXO I 
Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0122 
Proyectos Arquitectónicos 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación 
Profesor Titular de Universidad 
TU456 
Docencia: Proyectos 6  
Investigación: Códigos UNESCO: 6201.01. Diseño 
Arquitectónico; 6201.99. Turismo 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0222 
Expresión Gráfica Arquitectónica 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación 
Profesor Titular de Universidad 
TU457 
Docencia: Ideación Gráfica 1 (Grado Fundamentos de 
Arquitectura), Ampliación de Dibujo por Ordenador (Grado 
Fundamentos de Arquitectura). 
Investigación:  Códigos UNESCO 620101 Diseño Arquitectónico, 
550601 Historia de la Arquitectura, 330514 Viviendas, 120309 
Diseño Con Ayuda del Ordenador. 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0322 
Composición Arquitectónica 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación 
Profesor Titular de Universidad 
TU344 
Docencia: Historia de la Arquitectura 2 (Grado en Fundamentos 
de la Arquitectura); Patrimonio Cultural (Grado en Turismo) 
Investigación: Códigos UNESCO 5506.01 Historia de la 
Arquitectura; 6201.99: Patrimonio Arquitectónico 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0422 
Ingeniería Telemática 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Escuela Técnica Superior De Ingeniería De Telecomunicación 
Profesor Titular de Universidad 
TU392 
Docencia: Conmutación (Grado en Ingeniería Telemática, 
505102004, Grado en Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación, 504102004), Administración Electrónica 
(Máster Universitario en Ingeniería Telemática, 247101005) 
Investigación: Códigos UNESCO 332599 Acceso al medio en 
PLC, Redes Conmutadas Programables 
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Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0522 
Producción Vegetal 
Ingeniería Agronómica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica 
Profesor Titular de Universidad 
TU400 
Docencia: Bases de la Producción Vegetal  
Investigación: Códigos UNESCO 310701 Horticultura: 
Producción de Cultivos;  
241717 Nutrición Vegetal. 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0622 
Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Titular de Universidad 
TU412 
Docencia: Resistencia de Materiales, Teoría de Estructuras 
Investigación: Código UNESCO 3305.99 Diseño óptimo de 
estructuras 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0722 
Construcciones Navales 
Física Aplicada y Tecnología Naval 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica 
Profesor Titular de Universidad 
TU267 
Docencia: Ingeniería de Sistemas Aplicada (232101009); Gestión 
de Proyectos (232102020) 
Investigación: Código UNESCO 3319.12 Construcción Naval 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

TU0822 
Ingeniería de Sistemas y Automática 
Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Titular de Universidad 
TU224 
Docencia: Automatización Industrial (Grado en Ingeniería 
Eléctrica) y Robótica Móvil (Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática) 
Investigación: Códigos UNESCO 3102.05 Riego, 1203.20 
Sistemas de Control Médico, 3311.01 Tecnología de la 
Automatización. 

 

NPE: A-170922-4664



Página 27586Número 216 Sábado, 17 de septiembre de 2022

ANEXO II

PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes 
aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

- Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las 
ventajas e inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un 
determinado problema.

- Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.
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4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener 
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Rector dictará 
Resolución aprobando el resultado definitivo de la prueba de conocimiento 
del castellano, que se publicará en el tablón oficial electrónico. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición.
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ANEXO III 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Código: 
Área: 
 

TU0122 
Proyectos Arquitectónicos 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: José González Gallegos CU Universidad Politécnica de 

Madrid 
Secretario: Miguel Centellas Soler PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Juan Domingo Santos CU Universidad de Granada 
Vocal: Débora Domingo Calabuig PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Vocal: Laura Lizondo Sevilla PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidenta: Elisa Valero Ramos CU Universidad de Granada 
Secretario: Félix Solaguren-Beascoa de 

Corral 
CU Universidad Politécnica de 

Cataluña 
Vocal: Rosa María Añón Abajas PTU Universidad de Sevilla 
Vocal: Marilda Azulay Tapiero PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Vocal: José Santatecla Fayos PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 

 
Código: 
Área: 
 

TU0222 
Expresión Gráfica Arquitectónica 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Francisco Pinto Puerto CU Universidad de Sevilla 
Secretaria: Josefina García León  PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Ernest Redondo Domínguez CU Universidad Politécnica de 

Cataluña 
Vocal: Mercedes Linares Gómez del 

Pulgar 
PTU Universidad de Sevilla 

Vocal: Manuel A. Ródenas López PTU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: Francisco Juan Vidal CU Universidad Politécnica de 
Valencia 

Secretario: Pau Natividad Vivó  PTU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Vocal: Antonio Luis Ampliato Briones CU Universidad de Sevilla 
Vocal: Marta Úbeda Blanco PTU Universidad de Valladolid 
Vocal: Angélica Fernández Morales PTU Universidad de Zaragoza 
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Código: 
Área: 
 

TU0322 
Composición Arquitectónica 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidenta: Camilla Mileto  CU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Secretario: José María Calvo López CU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Fernando Vegas López-

Manzanares 
CU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Vocal: Andrés Martínez Medina  PTU Universidad de Alicante  
Vocal: María Teresa Palomares 

Figueres 
PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidenta: María del Mar Loren Méndez  CU Universidad de Sevilla 
Secretario: Fernando Vela Cossío CU Universidad Politécnica de 

Madrid 
Vocal: María Rosa Cervera Sarda CU Universidad de Alcalá 
Vocal: José Luís Oliver Ramírez  PTU Universidad de Alicante  
Vocal: Valentina Cristini PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 

 
Código: 
Área: 
 

TU0422 
Ingeniería Telemática 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Juan García Haro CU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Secretario: José María Malgosa Sanahuja PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: María Ángela Hernández 

Solana 
PTU Universidad de Zaragoza 

Vocal: Antonio Valdovinos Bardají CU Universidad de Zaragoza  
Vocal: Luis Javier de la Cruz Llopis PTU Universidad Politécnica de 

Cataluña 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: Pedro Salvador Rodríguez 
Hernández 

CU Universidad de Vigo 

Secretario: Antonio Javier García Sánchez CU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Vocal: Cristina López Bravo PTU Universidad de Vigo 
Vocal: Julián Fernández Navajas PTU Universidad de Zaragoza 
Vocal: Marcos Postigo Boix PTU Universidad Politécnica de 

Cataluña 
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Código: 
Área: 
 

TU0522 
Producción Vegetal 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Juan Antonio Fernández 

Hernández 
CU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Secretaria: María José Vicente Colomer PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: María Teresa Lao Arenas CU Universidad de Almería 
Vocal: Agustín Conesa Hernández PTU Universidad Miguel 

Hernández 
Vocal: María del Carmen Salas 

Sanjuan 
PTU Universidad de Almería 

Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: José Antonio Franco Leemhuis CU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Secretaria: Josefina Contreras Gallego PTU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Vocal: Pablo Ferrandis Gotor  CU Universidad de Castilla La 
Mancha 

Vocal: Ana Ortega Gea CU Universidad Miguel 
Hernández 

Vocal:  Silvia Jiménez Becker PTU Universidad de Almería 

 
Código: 
Área: 
 

TU0622 
Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Pascual Martí Montrull CU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Secretario: Rafael Eduardo Vilar 

Hernández 
PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: María Begoña Calvo Calzada CU Universidad de Zaragoza 
Vocal: Salvador Ivorra Chorro CU Universidad de Alicante  
Vocal: Ana Espinós Capilla PTU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: Manuel Luis Romero García CU Universidad Politécnica de 
Valencia 

Secretaria: Concepción Díaz Gómez PTU Universidad Politécnica de 
Cartagena 

Vocal: Estefanía Peña Baquedano CU Universidad de Zaragoza 
Vocal: José Luis Morales Guerrero PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Francisco Javier Baeza de los 

Santos 
PTU Universidad de Alicante  
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Código: 
Área: 
 

TU0722 
Construcciones Navales 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Julio García Espinosa CU Universidad Politécnica de 

Madrid 
Secretaria: Leandro Ruíz Peñalver PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: María Teresa Leo Mena CU Universidad Politécnica de 

Madrid 
Vocal: Laura Castro Santos PTU Universidad de la Coruña 
Vocal: Vicente Díaz Casás   PTU Universidad de la Coruña 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: Antonio Souto Iglesias CU Universidad Politécnica de 
Madrid 

Secretario: Luis Manuel Carral Couce PTU Universidad de A Coruña 
Vocal: Jose Manuel Cuetos Mengido CU Universidad Politécnica de 

Oviedo 
Vocal: Pablo Fariñas Alvariño PTU Universidad de A Coruña 
Vocal: Juan Manuel Vidal Pérez PTU Universidad de Cádiz 

 
Código: 
Área: 
 

TU0822 
Ingeniería de Sistemas y Automática 

Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: Alfonso Baños Torrico CU Universidad de Murcia 
Secretario: Juan Ignacio Mulero Martínez PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Roque Torres Sánchez CU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Isabel García Morales PTU Universidad de Málaga 
Vocal: Fernando Caballero Benítez PTU Universidad de Sevilla 
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: Joaquín Ferruz Melero CU Universidad de Sevilla 
Secretario: Julio José Ibarrola Lacalle PTU Universidad Politécnica de 

Cartagena 
Vocal: Vicente Feliu Batlle  CU Universidad de Catilla-La 

Mancha  
Vocal: María Jesús de la Fuente 

Aparicio 
CU Universidad de Valladolid  

Vocal: Luis Merino Cabañas TU Universidad Pablo Olavide 
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ANEXO IV 

TABLA CON LOS PORCENTAJES MÍNIMOS DE VALORACIÓN PARA 
CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES (*) 

Primera prueba Méritos (como mínimo los historiales académicos, docente 
e investigador) 45% 

Calidad y adecuación de los proyectos docente e 
investigador al perfil de la plaza 20% 

Capacidades del candidato para la exposición y debate 
ante la Comisión de Selección 10% 

Segunda 
prueba 

Contenidos, calidad y adecuación del trabajo de 
investigación 55% 

Capacidades del candidato para la exposición y debate 
ante la Comisión de Selección 

20% 
 

(*) Los porcentajes expresados están referidos al peso de cada apartado en el cómputo 
particular de la prueba. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

4665 Resolución RV-120/22, de 1 de septiembre de 2022, del 
Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca 
concurso para la contratación de Profesorado Contratado Doctor 
en la Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y en el Reglamento por el que se regulan los concursos 
para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2021, 
este Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, por delegación 
de competencias de la Rectora, por Resolución Rectoral R-807/20, de 21 de 
septiembre (BORM 30 de septiembre de 2020), conforme al acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 27 de julio 2022, 

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de las plazas de Profesor 
Contratado Doctor, que se detallan en el anexo I que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público de personal 
docente e investigador para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, el 17 de mayo de 2022, de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, por el Decreto 197/2017, de 5 de julio, por el que 
se desarrolla el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador 
contratado laboral de las Universidades Públicas de la Región de Murcia; por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 7 
de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena; por el Reglamento por el que se regulan los concursos 
para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2021 y en lo 
no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. 
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Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que esta se haya definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen y traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad. 

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia.

b) Estar en posesión del título de doctor.

c) Haber obtenido la acreditación para Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en 
adelante ANECA) o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia determine.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán hacerlo 
presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.upct.es/tramites 
y acceder al trámite denominado “Participación en procesos selectivos” y seguir 
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

· Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

· Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

· Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia del título Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Graduado 
Universitario. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se presentará 
copia de la credencial que acredite su homologación o equivalencia.

- Copia de la acreditación para Profesor Contratado Doctor.

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de 
la tasa por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación 
de los servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo, 
expedida durante el plazo de presentación de solicitudes. 

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la 
solicitud fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de 
discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

- Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo 
deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que 
certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.
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- Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite dicha 
condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a la 
violencia de género.

c. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación: 

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber 
superado todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

De no adjuntar alguno de los documentos justificativos señalados con 
anterioridad, deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del 
castellano, cuyo procedimiento se detalla en el anexo II.

d. Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño 
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con 
discapacidad deberán presentar certificación acreditativa de hallarse en 
condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el 
IMAS u órgano equivalente.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:
TIPO DE TASA IMPORTE

Ordinaria 48,61 €
Carné joven 38,89 €

Desempleado 24,30 € 

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.
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Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

· Banco Santander

· Banco Sabadell

· Caixabank

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.
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3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos 
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

Cuarta.- Admisión de aspirantes. 

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Vicerrector competente en materia de profesorado, 
dictará resolución aprobando la relación provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán 
en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://sede.upct.es) y en la dirección electrónica Universidad Politécnica de 
Cartagena (upct.es)

4.2.-. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de 
las relaciones de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no 
subsane la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser incluido en 
la relación de admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector competente en materia de profesorado, dictará resolución aprobando 
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas, que se 
publicará en la forma anteriormente establecida. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Vicerrector competente en materia de 
profesorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo antes 
mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación presunta del de 
reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/) 

Sexta.- Comisión de Contratación.

6.1. La Comisión de Contratación estará formada por los miembros 
que figuran en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el 
procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 106 de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena y el artículo 9 del Reglamento por el que se 
regulan los concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la 
Universidad Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de 
mayo de 2021. 

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación como miembro. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde a la Rectora, que tiene 
que resolver en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la renuncia.
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6.3. En el caso que algún miembro de la Comisión considere que está incurso 
en una de las causas de abstención a que se refiere el apartado 2 del artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberá 
abstenerse de actuar y dar traslado, mediante escrito, a la Rectora que resolverá 
en el plazo de tres días hábiles.

6.4. Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la 
persona recusada manifestará a la Rectora, al día hábil siguiente de la fecha 
de conocimiento de su recusación, si se da o no en su caso la causa alegada. 
En cualquier caso, la Rectora resolverá en el plazo de tres días hábiles, con 
las comprobaciones y los informes previos que considere oportunos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de que se alegue la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

6.5. En los casos de abstención, de recusación o de causa justificada que 
impida la actuación de los miembros de la comisión titular, éstos serán sustituidos 
por los suplentes respectivos.

6.6. En el caso de que también en el miembro suplente concurra algunos de 
los supuestos de impedimento anteriormente mencionados, éste será sustituido 
correlativamente de entre los suplentes del mismo cuerpo y, si es necesario, se 
procederá a efectuar el nombramiento de nuevo titular y suplente.

Séptima.- Realización del concurso.

7.1. Los actos del concurso en los que se requiera la participación de los 
aspirantes se celebrarán de manera presencial y en las instalaciones de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. En estos casos, deberán asistir de manera 
presencial el/los aspirantes, así como, al menos, el Presidente y el Secretario de 
la Comisión. El resto de los miembros de la Comisión podrán asistir de manera 
presencial o, en situaciones debidamente justificadas, a distancia.

7.2. La Universidad Politécnica de Cartagena garantizará la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y adoptará las oportunas 
medidas de adaptación a las necesidades de estas personas.

7.3. El español será la lengua oficial en la que se desarrollen las pruebas 
selectivas.

7.4. Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán expuestos 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión.

Octava.- Acto de constitución de la Comisión.

8.1. El acto de constitución de la Comisión exigirá la asistencia, presencial o 
a distancia, de la totalidad de sus miembros.

Los miembros titulares que no asistan al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en la base sexta en los apartados 6.5 y 6.6.

8.2. La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente, previa consulta al resto 
de los miembros de la Comisión, convocará a los miembros titulares y suplentes 
para proceder al acto formal de constitución de la Comisión, indicando si el acto 
se realizará de forma presencial o a distancia, y con señalamiento del lugar, fecha 
y hora de celebración de dicho acto. 
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8.3. La notificación del acto de constitución de la Comisión a los miembros 
se practicará con una antelación mínima de quince días a través de medios 
electrónicos.

8.4. En el acto de constitución, la Comisión aprobará y hará público un 
baremo aplicable al concurso, basado en criterios objetivos que garanticen la 
igualdad de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de 
mérito y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas 
en la convocatoria. El baremo se aprobará y se hará público en el tablón de 
anuncios del lugar de celebración de la reunión. Tales criterios se referirán a la 
adecuación de la formación académica, la experiencia docente e investigadora y 
la actividad laboral de los candidatos al perfil de la plaza objeto del concurso y a 
las necesidades de la Universidad Politécnica de Cartagena.

8.5. El baremo deberá valorar explícitamente, con puntuaciones numéricas 
dentro de los límites establecidos en el Anexo IV de esta convocatoria, la 
formación académica, la experiencia docente e investigadora, así como la 
actividad laboral del candidato.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los 
concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, se considerará mérito preferente haber obtenido la 
evaluación positiva para la figura de Profesor Titular de Universidad o Catedrático 
de Universidad en el área de conocimiento de la plaza, su puntuación final se 
obtendrá multiplicando por el factor 1,3 la puntuación alcanzada según el baremo.

Se valorará, asimismo, las capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión.

Novena.- Acto de presentación de los concursantes.

9.1. El Presidente, previa consulta al resto de los miembros de la Comisión, 
convocará a los aspirantes admitidos al acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. El plazo 
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación de los concursantes no podrá exceder de 
dos días hábiles.

9.2. La convocatoria del acto de presentación a los aspirantes admitidos se 
remitirá con una antelación mínima de quince días hábiles, por medios electrónicos.

9.3. En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según modelo que figura en el Reglamento por el que se 
regulan los concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de 
mayo de 2021, que se podrá encontrar en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y en la dirección electrónica http://www.upct.es/
convocatorias/actpdi/convocatorias.ph o en formato normalizado (CVN de la 
FECYT o similares), por quintuplicado en papel, y formato electrónico, en el que 
el concursante detallará los méritos aportados para la plaza.

b) Un ejemplar en formato electrónico de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 

En cualquier momento del concurso se podrá requerir a los aspirantes 
que aporten los documentos originales o convenientemente autentificados 
acreditativos de lo consignado en la documentación anteriormente mencionada.
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9.4. En el acto de presentación se fijará y hará público el lugar, fecha y 
hora del inicio de las pruebas, y los concursantes recibirán cuantas instrucciones 
sobre la celebración de la prueba deban comunicárseles. La prueba comenzará 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de 
presentación. No obstante, si hubiera un único concursante, las pruebas podrán 
comenzar el mismo día.

9.5. El orden de actuación de los concursantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en este mismo acto de presentación.

9.6. Todos los concursantes podrán consultar la documentación presentada 
por los otros concursantes, con anterioridad al inicio de la prueba.

9.7. La publicidad a que hacen referencia los párrafos de este artículo se 
hará en el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto de presentación 
de los concursantes.

Décima. Desarrollo de la prueba.

10.1. Antes del comienzo de la prueba, cada miembro de la Comisión 
pondrá a disposición del Secretario de la misma un informe razonado sobre los 
méritos alegados por cada concursante, y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso.

10.2. La prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, de los méritos 
alegados. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante 
un tiempo máximo de noventa minutos, acerca de los méritos alegados y su 
adecuación al perfil de la plaza.

10.3. Finalizada la prueba, y antes de su calificación, la Comisión de forma 
colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante.

10.4. A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de 
cada uno de los candidatos con asignación numérica. 

10.5. Las calificaciones se publicarán en el tablón de anuncios del lugar 
donde se Realice la prueba.

Decimoprimera. Propuesta de adjudicación.

11.1. La Comisión elevará al Vicerrector competente en materia de 
profesorado, una propuesta motivada, con carácter vinculante, en la que se 
relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para su contratación 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no 
proveer alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

11.2. Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de una 
valoración individualizada de cada uno de los concursantes, con asignación de 
puntuación numérica referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no 
aptitud para la plaza, sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea 
evaluadora por los miembros de la Comisión.

11.3. La propuesta de adjudicación se publicará en el Tablón Oficial 
Electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena.

11.4. Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de finalización de sus actuaciones, entregará a la 
Unidad de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, incluidos 
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los currícula, las publicaciones y los documentos y trabajos presentados por los 
candidatos. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y siendo firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta a los concursantes si así lo solicitan. 
En todo caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que 
los interesados hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

11.5. Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la Comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias.

11.6. Los concursantes que no hayan sido nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a 
la que pertenezcan las mismas.

Decimosegunda. Reclamación contra la propuesta de la Comisión.

12.1. Contra la propuesta de la Comisión, que no pone fin a la vía 
administrativa, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Vicerrector competente en materia de profesorado, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. Admitida a 
trámite la reclamación, siempre que cumplan las formalidades y plazos previstos, 
se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

12.2. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad, cuya composición y actuaciones están definidas en el artículo 101 de 
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

12.3. La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite 
de audiencia a los candidatos que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por 
las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo 
máximo de tres meses, tras lo que el vicerrector competente en materia de 
profesorado, dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver 
se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

12.4. Las propuestas de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes 
para el Vicerrector competente en materia de profesorado, cuyas resoluciones 
agotan la vía administrativa.

Decimotercera. Presentación de documentos.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de adjudicación de la Comisión sin haberse presentado ninguna 
o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido resueltas, se 
requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza para que, en 
el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos Humanos los 
siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad. Para los ciudadanos que no tengan 
nacionalidad española, la referencia a DNI/NIF debe ser entendida al documento 
equivalente.

b) Copia del título de doctor. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se presentará copia de la credencial que acredite su homologación o 
equivalencia. 
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

13. 2. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática. 
Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al español.

Decimocuarta.- Contratación.

La contratación de los aspirantes propuestos por la Comisión será efectuada 
por el Vicerrector competente en materia de profesorado, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 
el Vicerrector competente en materia de profesorado, procederá a la contratación 
del siguiente candidato en el orden de valoración formulado, previo informe 
favorable de la Comisión. 

En ningún caso, el candidato seleccionado podrá comenzar a trabajar sin 
estar suscrito el contrato correspondiente.

Decimoquinta.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses.

Decimosexta.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

Decimoséptima.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimoctava.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimonovena.- Norma final. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
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la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 1 de septiembre de 2022.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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ANEXO I 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

CD0122 
Ingeniería de Procesos de Fabricación 
Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Contratado Doctor 
CD940 
Docencia: Fundamentos de Fabricación (Grado Ingeniería 
Mecánica), Sistemas Avanzados de Fabricación (Grado 
Ingeniería Mecánica), Fabrica Inteligente (Máster Industria 4.0) 
Investigación: Códigos UNESCO 3313.14 Máquinas 
Herramientas y accesorios, 3313.17 Operaciones Mecanizadas, 
3311.01 Tecnología de la Automatización 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Categoría: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

CD0222 
Expresión Gráfica en la Ingeniería 
Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Profesor Contratado Doctor 
CD143 
Docencia: Diseño Industrial (Grado en Ingeniería Mecánica, 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales y Grado en 
Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo de Producto), 
Metodología del Diseño y Creatividad (Grado en Ingeniería de 
Diseño Industrial y Desarrollo de Producto), Diseño Asistido por 
Ordenador (Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática) 
Investigación: Código UNESCO 3399 Diseño, Creatividad y 
Desarrollo de Producto 
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Anexo II

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes 
aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

— Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las 
ventajas e inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un 
determinado problema.

— Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.
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4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener 
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Vicerrector 
competente en materia de profesorado, dictará Resolución aprobando el resultado 
definitivo de la prueba de conocimiento del castellano, que se publicará en el 
tablón oficial electrónico. Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición.
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ANEXO III 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE CONTRATACIÓN 

 

 
Código: 
Área: 

CD0122 
Ingeniería de Procesos de Fabricación 

Comisión 
Titular 

Nombre Universidad 

Presidente: Manuel Estrems Amestoy Universidad Politécnica de Cartagena 
Secretario: Patricio Franco Chumillas Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocales: Valentín Miguel Eguía Universidad de Castilla - La Mancha 
 Juan Antonio García Manrique Universidad Politécnica de Valencia 
 María Rosario Domingo Navas Universidad Nacional de Educación a 

Distancia 
   
Comisión 
Suplente 

Nombre Universidad 

Presidente: Joaquín López Rodríguez Universidad Politécnica de Cartagena 
Secretario: Juan José Hernández Ortega Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocales: Santiago Ferrándiz Bou Universidad Politécnica de Valencia 
 Vicente Jesús Seguí Llinares Universidad Politécnica de Valencia 
 Lorenzo Solano García Universidad Politécnica de Valencia 

 
Código: 
Área: 

CD0222 
Expresión Gráfica en la Ingeniería 

Comisión 
Titular 

Nombre Universidad 

Presidente: Francisco José Fernández 
Cañavate 

Universidad Politécnica de Cartagena 

Secretario: Daniel García Fernández-
Pacheco 

Universidad Politécnica de Cartagena 

Vocales: Jorge Martín Gutiérrez Universidad de La Laguna 
 Luis Romero Cuadrado Universidad Nacional de Educación a 

Distancia 
 Elidia Beatriz Blázquez Parra Universidad de Málaga 
   
Comisión 
Suplente 

Nombre Universidad 

Presidente: Antonio Guillamón Insa Universidad Politécnica de Cartagena 
Secretario: José Nieto Martínez Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocales: César García Hernández Universidad de Zaragoza 
 Valentín Gómez Jáuregui Universidad de Cantabria 
 Cristina Manchado del Val Universidad de Cantabria 
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ANEXO IV 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
Código: 
Área: 

CD0122 
Ingeniería de Procesos de Fabricación 

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%) 
Formación Académica 10 20 
Experiencia Docente 30 60 
Experiencia Investigadora 20 40 
Actividad Profesional 30 50 
Otros Méritos 0 10 

 
Código: 
Área: 

CD0222 
Expresión Gráfica en la Ingeniería 

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%) 
Formación Académica 10 40 
Experiencia Docente 20 50 
Experiencia Investigadora 30 50 
Actividad Profesional 5 20 
Otros Méritos 0 10 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia
Instituto Murciano de Acción Social

4666 Resolución por la que se convocan los Premios de la Discapacidad 
de la Región de Murcia para el año 2022.

La atención a las personas con discapacidad es una competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que constituye una prioridad para 
el Gobierno Regional, puesta de manifiesto con la existencia de una Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, mediante 
el Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional, y que a través de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del Organismo Autónomo adscrito a la misma, el Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), canaliza y da respuesta a las necesidades y demandas 
de este colectivo.

Para lograr el máximo nivel posible de bienestar y posibilitar la inclusión 
social de las personas con discapacidad es preciso hacer visible su participación 
en la vida social y cultural, cuya aportación a la comunidad es tan útil como 
valiosa. Y como quiera que dicha responsabilidad pública no podría desempeñarse 
si no contáramos con la presencia de ciudadanos comprometidos individual 
y colectivamente en lo público, conscientes de esta realidad, entendemos 
conveniente que se dicte una Resolución por la que se convoquen los Premios de 
la Discapacidad de la Región de Murcia, al objeto de concretar formalmente ese 
reconocimiento público, premiando a nivel autonómico a aquellas personas físicas 
o jurídicas que se hayan distinguido por su contribución a la inclusión social de 
las personas con discapacidad. Esta nueva convocatoria otorga continuidad a los 
Premios de la Discapacidad, dotándoles así de mayor relevancia y valor como 
instrumento de cambio y futuro. 

Por todo ello, mediante la presente Resolución se procede a la convocatoria 
para el año 2022 de estos premios, impulsando el reconocimiento público de 
aquellos que se hayan distinguido por su labor, entrega y dedicación tanto en el 
ámbito autonómico como local a favor de las personas con discapacidad.

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad, de 
fecha 1 de septiembre de 2022 (código CSV CARM-e5d3b4df-2a3a-6173-2e33-
0050569b6280), y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 a) de la 
Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS en relación con el artículo 9.1.j) 
del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos 
y con el artículo 25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,
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Resuelvo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto convocar y establecer las bases 
específicas por las que se van a regular en el año 2022 los “Premios de la 
Discapacidad de la Región de Murcia”.

Artículo 2. Finalidad.

Los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia” tienen como 
finalidad reconocer y distinguir públicamente la labor de aquellas personas 
físicas, instituciones, entidades sociales y demás personas jurídicas que se 
hayan distinguido por su contribución a la inclusión social de las personas con 
discapacidad.

Artículo 3. Modalidades.

1. Los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia”, tendrán las 
siguientes modalidades:

a) Un premio a la persona con discapacidad que se haya distinguido de 
forma eminente en cualquier ámbito de la vida social, cultural, política, laboral o 
económica.

A estos efectos, se entenderá por persona con discapacidad la persona que 
se encuentre en alguno de los supuestos que recoge el artículo 4 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.

b) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por 
su trayectoria de compromiso y dedicación a la inclusión social de las personas 
con discapacidad en el ámbito local y/o autonómico de la Región de Murcia.

c) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por 
su contribución a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad 
en el ámbito de la Región de Murcia en alguna de las siguientes áreas: inclusión 
laboral, accesibilidad universal, igualdad entre mujeres y hombres, investigación, 
acción cultural y deportiva inclusiva.

d) Un premio a la entidad/organización que haya destacado por el impacto 
de su Responsabilidad Social Corporativa siendo su objetivo promover la inclusión 
social de las personas con discapacidad.

e) Un premio a la entidad gestora pública o privada que haya destacado por 
su implicación e innovación a favor de la inclusión social de las personas con 
discapacidad.

2. En ningún caso se podrá otorgar estos premios a aquellas personas que 
hayan sido galardonadas en ediciones anteriores.

Artículo 4. Proposición de candidaturas.

1. Las propuestas de candidaturas a los premios convocados podrán ser 
realizadas por las Entidades Locales, las Consejerías de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y las entidades del sector social de la discapacidad de 
la Región de Murcia. Las propuestas deberán ser comprensivas de los valores 
y méritos de cada candidatura, de forma que permitan su adecuada valoración 
por el jurado, no pudiendo exceder de dos para cada una de las modalidades 
establecidas.
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2. Las propuestas se presentarán en un archivo en formato PDF, con 
una extensión que no podrá ser superior a las 5 páginas, a través de la Sede 
Electrónica Habilitada de la Administración Pública de la CARM, ubicada en la 
página web https://sede.carm.es/, a través del procedimiento “Premios de la 
Discapacidad de la Región de Murcia” (código 2616), o a través de la aplicación 
Corporativa de Comunicaciones de Régimen Interior, en el supuesto de otras 
Consejerías pertenecientes a la Comunidad Autónoma.

3. Ninguna persona física o jurídica, pública o privada, podrá proponerse 
como candidato, estando por ello la presente convocatoria excluida del ámbito de 
aplicación de la normativa de subvenciones.

4. Para facilitar la labor del jurado la Dirección General de Personas 
con Discapacidad designará a una persona como responsable de recibir las 
candidaturas, analizarlas y determinar su adecuación a lo establecido en la 
presente convocatoria, trasladando al jurado cada una de las admitidas. 

5. La participación en la presente convocatoria supone la total aceptación de 
las bases reguladoras. Las propuestas que no se ajusten a lo establecido en la 
presente convocatoria no serán admitidas.

Artículo 5. Plazo.

El plazo para la presentación de las candidaturas será de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Artículo 6. Jurado.

1. Las candidaturas serán valoradas y seleccionadas por un jurado que estará 
compuesto por las personas titulares de los siguientes órganos:

a) Presidencia: La persona titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, o persona en quien delegue.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Presidencia será ejercida por 
la Vicepresidencia.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencial del IMAS o 
persona en quien delegue.

c) Vocalías:

- La persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Dirección Gerencial designará 
una persona suplente.

- La persona titular de la Subdirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Dirección General de 
Personas con Discapacidad designará una persona suplente.

- Dos representantes de la Consejería de Empleo, Empresa, Universidades y 
Portavocía.

- Dos representantes de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

- Dos representantes de los medios de comunicación de la Región de Murcia, 
designados por el titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia.
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- Dos representantes del Consejo Asesor Regional de Personas con 
Discapacidad de la Región de Murcia, designados por el mismo de entre sus 
miembros.

- Un representante del Comité de Representantes de Personas con 
Discapacidad y sus Familias de la Región de Murcia (CERMI Región de Murcia).

2. Se nombrará igual número de suplentes que de miembros titulares que 
representen a las entidades y organizaciones que figuran en el punto anterior.

3. La Secretaría corresponderá a una persona funcionaria del Instituto 
Murciano de Acción Social, designada por la persona titular de la Dirección 
Gerencial del IMAS.

Artículo 7. Procedimiento de actuación del jurado.

1. El jurado será convocado por la presidencia, pudiendo reunirse cuantas 
veces resulte preciso.

2. Para la válida constitución del jurado deberán estar presentes las personas 
titulares de la presidencia y de la secretaría, o quienes, en su caso las sustituyan 
y la mitad más uno del resto de miembros.

3. Los acuerdos del jurado se adoptarán por mayoría y, en caso de empate, 
la persona titular de la Presidencia tendrá voto de calidad.

4. El jurado podrá declarar desiertas todas o algunas de las modalidades 
convocadas, no pudiendo declararse compartidas.

Con carácter excepcional y sólo en el caso de que en alguna de las personas 
candidatas no premiadas concurrieran especiales méritos que la hiciera acreedora 
de distinción, el jurado podrá otorgar menciones especiales.

5. Corresponde a la Secretaría del jurado levantar acta de las sesiones.

6. El funcionamiento y régimen interno del jurado será el establecido para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

7. El jurado seleccionará las candidaturas elegidas para cada una de las 
modalidades.

Artículo 8. Concesión y entrega de premios

1. Los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia” se concederán 
mediante Resolución de la persona titular de la Dirección Gerencial del IMAS, a la 
vista de la propuesta motivada formulada por el jurado.

2. La entrega de los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia” 
se realizará por la persona titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia en el lugar y fecha que oportunamente se 
designe, otorgándose un galardón conmemorativo.

3. Estos premios tendrán carácter exclusivamente honorífico y no generarán 
derecho económico alguno.

4. Se reconoce el derecho a las personas y entidades premiadas a utilizar el 
logotipo exclusivo para entidades y personas premiadas en sus comunicaciones, 
páginas web, material impreso y difusiones similares.

Artículo 9. Plazo de resolución y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa de concesión 
de los “Premios de la Discapacidad de la Región de Murcia” es de seis meses a 
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contar desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas las 
candidaturas presentadas.

2. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante la Presidencia del IMAS, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Murcia, 7 de septiembre de 2022.—El Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social, Raúl Nortes Ortín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

4667 Resolución de 14 de septiembre de 2022 de la Directora General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se 
somete a información pública y audiencia de los interesados 
el proyecto de “Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, por la que se crea el Consejo Social 
del Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación para el 
Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Es objeto del presente proyecto de Orden la creación del Consejo Social 
del Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación para el Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como órgano de planificación y 
participación social perteneciente al Servicio Regional de Empleo y Formación, así 
como la regulación de sus funciones, composición y régimen de funcionamiento.

La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, en la reunión LXXIX, 
celebrada el 28 de abril de 2021 aprobó el PROTOCOLO PARA LA CREACIÓN 
DE LOS CENTROS DE ORIENTACIÓN, EMPRENDIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO 
E INNOVACIÓN PARA EL EMPLEO, estableciendo la existencia en cada uno de 
ellos de un consejo social, siendo este el órgano de planificación y participación 
social y que sería presidido por la Administración titular de los mismos. Además, 
el nombramiento de la Dirección del Centro corresponderá a la Administración 
pública titular del mismo.

La resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
de 12 de mayo de 2022 resuelve en los siguientes términos: 

“Uno. Se califica el Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación para 
el Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ubicado en la calle 
Torreálvarez 5, 30007 Murcia, y su emplazamiento asociado estará ubicado en 
la calle Goya 19, 30300 Cartagena, de acuerdo con la propuesta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia, incorporándose el mismo 
a la Red de Centros Públicos de Orientación, Emprendimiento e Innovación para 
el Empleo, prevista en el Protocolo para la creación de los Centros de Orientación, 
Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo, aprobado por 
la LXXIX Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y en reunión 
extraordinaria del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, celebrada en 
Madrid el día 28 de abril de 2021.

Dos. La titularidad del COE de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, corresponde al Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de 
Murcia.

El COE de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberá cumplir, 
en todo caso, las condiciones que se determinan en la propuesta de creación 
presentada al Servicio Público de Empleo Estatal. (…)
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Seis. El COE contará con un Consejo Social, como órgano de planificación 
y participación social y será presidido por la administración pública titular del 
mismo.

El nombramiento de la Dirección del COE, corresponderá a la administración 
pública titular del mismo”.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en 
los artículos 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De 
igual modo, resultan de aplicación los artículos 82, 83 y 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, se somete a 
información pública y audiencia de los interesados dicho proyecto de orden por 
un plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Durante este 
período cualquier persona física o jurídica y, en trámite de audiencia, las personas 
interesadas o afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen o las 
representen, podrán presentar las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas. 

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente 
al procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el Portal de internet 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el siguiente 
enlace: https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 14 de septiembre de 2022.—La Directora General del SEF, María 
Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

4668 Resolución de 5 de agosto de 2022 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 16 de julio de 2022 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Formación Profesional “Instituto Vigilant de Formación 
Profesional Superior”. Código 30021368.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 16 de julio de 2022 de la Consejería 
de Educación por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento 
del Centro Privado de Formación Profesional “Instituto Vigilant de Formación 
Profesional Superior”, código 30021368, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 16 de julio de 2022 de la Consejería de Educación 
por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “Instituto Vigilant de Formación Profesional 
Superior”, código 30021368, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 5 de agosto de 2022.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “Instituto Vigilant de Formación Profesional 
Superior”, código 30021368, por ampliación de enseñanzas correspondientes al 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Imagen para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30021368.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Academia Vigilant S.L.”.

d) NIF de la titularidad: B-73587412.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “Instituto Vigilant de Formación Profesional 
Superior”.

g) NIF del centro: B-73587412.

h) Domicilio: C/ Julián Romea, parcela 19-2, Polígono Industrial Oeste.

i) Localidad: 30169 San Ginés. 

NPE: A-170922-4668
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j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional.

m) Capacidad: 

- Ciclos Formativos de Grado Superior:

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: 2 unidades 
y 40 puestos escolares en horario matutino.

Técnico Superior en Animación 3D, Juegos y Entornos Interactivos: 2 unidades 
y 40 puestos escolares en horario matutino.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web: 2 unidades y 40 puestos 
escolares en horario vespertino.

Técnico Superior en Educación Infantil: 2 unidades y 40 puestos escolares en 
horario vespertino.

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico: 2 unidades y 40 
puestos escolares en horario vespertino.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear: 2 unidades 
y 40 puestos escolares en horario matutino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte antes 
del inicio de la actividad educativa, la relación del personal de que dispondrá 
el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, para su supervisión y 
control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2022/2023.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez. 

NPE: A-170922-4668
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación

4669 Resolución de 5 de agosto de 2022 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 30 de julio de 2022 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil y Primaria “Lideria International School”. 
Código 30020959.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 30 de julio de 2022 de la Consejería 
de Educación por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento 
del Centro Privado de Educación Infantil y Primaria “Lideria International School” 
de Puerto Lumbreras, código 30020959,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 30 de julio de 2022 de la Consejería de Educación 
por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil y Primaria “Lideria International School” de Puerto 
Lumbreras, código 30020959, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 5 de agosto de 2022.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil y Primaria “Lideria International School”, código 
30020959, por ampliación de enseñanzas de Formación Profesional Básica de 
Informática y Comunicaciones, quedando configurado el centro en los siguientes 
términos:

a) Código de centro: 30020959.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: Lideria Internacional School, S.L.

d) NIF de la titularidad: B-73976680.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Formación Profesional.

f) Denominación específica: “Lideria International School”.

g) NIF del centro: B-73976680.

h) Domicilio: Camino Viejo de Lorca, s/n.

i) Localidad: 30890 Puerto Lumbreras.

NPE: A-170922-4669
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j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Formación Profesional.

m) Capacidad: 

- Educación Infantil de segundo ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Primarla: 12 unidades y 300 puestos escolares.

- Formación Profesional:

Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones: 2 unidades y 
50 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte antes 
del inicio de las actividades educativas de las nuevas unidades, la relación del 
personal de que dispondrá el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, 
para su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
escolar 2022/2023.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez. 

NPE: A-170922-4669
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IV. Administración Local

Abarán

4670 Aprobación inicial de modificación de plantilla de personal 2022.

Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 13 de septiembre de 2022, se 
aprueba inicialmente la aprobación de la Modificación de la Plantilla de Personal.

Habiéndose aprobado inicialmente, por Acuerdo del Pleno Municipal de 
fecha 13 de septiembre de 2022 la modificación de la plantilla de personal 
municipal que tiene por objeto la Creación de plazas Estructurales, y 
actualización del n.º de puestos en la RPT, ya que se encuentran valorados en la 
actualmente en vigor, y de conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido 
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública 
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Región de Murcia-

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento https://abaran.sedelectronica.es.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se 
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación 
se considerará aprobada.

En Abarán, a 14 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-170922-4670

https://abaran.sedelectronica.es
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4671 Convocatoria y bases subvenciones a clubes/entidades deportivas 
federadas de la ciudad de Caravaca de la Cruz año 2022.

BDNS(Identif.):647970

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/647970)

BDNS (Identif.): 647970

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b. y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de 
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en el Tablón de Anuncios 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz: https://
caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/.

Primero. Objetivo.

La concesión de ayudas a entidades/clubes/organizaciones deportivas del 
municipio de Caravaca de la Cruz (Murica), con cargo a los presupuestos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para 2022, y cuya finalidad 
es promover el asociacionismo deportivo, la educación y participación deportiva 
de nuestros ciudadanos a través de competiciones y/o actividades deportivas 
regladas. Las Bases Reguladoras han sido aprobadas por Resolución de Alcaldía 
núm. 1811/2022, de 14 de junio, y están en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz: https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/.

No será objeto de la convocatoria, equipos/clubes que participen en 
categorías inferiores o semejantes a la categoría cadete, en todas las modalidades 
deportivas, que sean  ofertadas y/o asumidas directamente  por el Excmo. Ayto. 
Caravaca de la Cruz, en su oferta deportiva municipal.

Segundo. Requisitos de las solicitudes

Podrá solicitar estas ayudas las entidades/clubes/organizaciones deportivas 
del municipio de Caravaca de la Cruz (Murica).

Las solicitudes deberán aportar el ANEXO A, además de:

1.- Certificado Original del secretario de la entidad/club, que certifique que la 
razón social del solicitante está en nuestra localidad, al menos dos años, antes de 
la presentación de dicha solicitud.

2.- Fotocopia Compulsada del CIF del solicitante, y documentación 
acreditativa del legal representante de la entidad deportiva.

NPE: A-170922-4671

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/647970
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3.- De conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los beneficiarios de la ayuda, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

Presentar “DECLARACIÓN RESPONSABLE”, según modelo ANEXO F.

b) Memoria de las actividades realizadas por la entidad/club.

Cuenta justificativa detallada de los gastos y de las inversiones realizadas 
derivadas de las actividades subvencionadas, con identificación de los 
proveedores, de las facturas, de su importe, fecha de emisión, forma y fecha de 
pago realizado. ANEXO D

Copia de los documentos que soporten los gastos acreditados y que se 
especifican en el ANEXO D

Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, en su 
caso.

En su caso, carta de pago del reintegro de los remanentes no aplicados y de 
los intereses que de ellos se deriven.

5.- Certificado de entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta 
donde el beneficiario recibiría la ayuda.

6.- Aportar CERTIFICADO FEDERATIVO de clasificaciones oficiales federativas 
de las competiciones que puntúen, según artículo 4 de esta convocatoria en la 
cual aparezca el beneficiario, denominación y ámbito de la competición.

Serán de consideración y puntuable, las competiciones deportivas de equipo.

7.- Aportar listado de deportistas de cada equipo/modalidad, especificando 
nombre, apellidos y lugar de residencia (ANEXO E)

8.- No haber recibido ayuda económica, en el periodo a subvencionar, por 
la realización de la actividad, por el Excmo. Ayto. Caravaca de la Cruz, en cuyo 
caso, no será puntuable en el artículo 4.

En caso de haber percibido ayuda en especie, durante la temporada 2021/22, 
por parte del Excmo. Ayto. Caravaca de la Cruz, le será descontada la cantidad 
percibida, sobre la concesión final.

9.- La entidad solicitante deberá estar inscrita en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas (BORM Nº 298, de 28 de diciembre de 2017).

Tercero. Cuantía de la subvención.

Se destina a la concesión de estas ayudas un importe máximo total de 
30.000,00 € con cargo a la partida presupuestaria 9/34101.48201, RC N.º 
Operación 202200013702 “A Familias y ESFL; promoción deportiva”, en los 
Presupuestos Generales del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para 
el ejercicio 2022, sin que ningún beneficiario pueda superar la cuantía máxima de 
9.000,00 euros.

La subvención a percibir nunca podrá ser superior a la justificación del gasto 
presentada en solicitud, sea cual fuera su importe.

Cuarto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS NATURALES 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Deberán solicitarlo 
mediante instancia normalizada, según anexo incluido en las bases.

NPE: A-170922-4671
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Quinto. Otros datos.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera otras Administraciones públicas distintas al Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, o entes públicos o privados.

Caravaca de La Cruz, 13 de septiembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, José 
Francisco García Fernández.

NPE: A-170922-4671
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IV. Administración Local

Cartagena

4672 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de 
septiembre de 2022 por el que se aprueban las bases de la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades 
y asociaciones deportivas para el año 2022 por concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Cartagena.

BDNS (Identif.): 648353

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/648353)

Objeto: La presente convocatoria tiene por objeto regular el régimen 
y procedimiento aplicable al otorgamiento de subvenciones para el año 2022, 
en régimen de concurrencia competitiva, según los principios de igualdad y no 
discriminación, de publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) y acorde con los requisitos exigidos en 
el artículo 17, apartados 2 y 3 del citado texto legal, dirigidas a Entidades y 
Asociaciones Deportivas para la promoción de la actividad física y el deporte, así 
como para la organización, en el término municipal de Cartagena, de eventos 
deportivos, el desarrollo de actividades físico-deportivas fomento de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus disciplinas y vertientes. 

Bases reguladoras: Las bases reguladoras de esta convocatoria están 
recogidas en el Título II, Capítulo V, art.45 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal vigentes, que puede obtenerse en la página web del 
Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es. 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al Presupuesto de Gastos de la Concejalía de Deportes, hasta un importe 
total de 590.000 €, con arreglo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
Programa A, Promoción y desarrollo del Deporte a Entidades y Asociaciones 
Deportivas, n.º 2022.01003.3410.48205, hasta un importe de 540.00 €. 
Programa B, Mejoras en Instalaciones Deportivas, n.º 2022.01003.3410.78006, 
hasta un importe de 50.000 €. El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La solicitud 
(ANEXO I), según modelo normalizado, la Instancia, y la documentación 
requerida, irán dirigidas a la Concejalía de Deportes, y deberá ser presentada 
por vía telemática a través de la Sede Electrónica Municipal en un único pdf.

https://seguro.cartagena.es/sedeelectronica/tramites/index.asp 

Las entidades que quisiesen optar a las subvenciones del programa A y B, 
podrán realizar la solicitud de manera conjunta en una única instancia general y 
en una única solicitud (ANEXO I).

NPE: A-170922-4672
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Una entidad solo podrá solicitar la subvención de un programa A, que 
dependerá de la modalidad deportiva que desarrolle la entidad solicitante.

Para mayor información las Bases de está convocatoria, podrán consultarse en 
la web municipal (https://www.cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp).

Cartagena, 8 de septiembre de 2022.—La Concejal Secretaria suplente, 
Esperanza Nieto Martínez.

NPE: A-170922-4672
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IV. Administración Local

Cartagena

4673 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de 
septiembre de 2022 por el que se aprueban las bases de la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades 
y asociaciones deportivas para el año 2022 por concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Cartagena.

BDNS (Identif.): 648354

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/648354)

Objeto: La presente convocatoria tiene por objeto regular el régimen 
y procedimiento aplicable al otorgamiento de subvenciones para el año 2022, 
en régimen de concurrencia competitiva, según los principios de igualdad y no 
discriminación, de publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) y acorde con los requisitos exigidos en el artículo 
17, apartados 2 y 3 del citado texto legal, dirigidas a Entidades y Asociaciones 
Deportivas para la promoción de la actividad física y el deporte, así como para 
la organización, en el término municipal de Cartagena, de eventos deportivos, el 
desarrollo de actividades físico-deportivas fomento de la práctica deportiva en 
cualquiera de sus disciplinas y vertientes. 

Bases reguladoras: Las bases reguladoras de esta convocatoria están 
recogidas en el Título II, Capítulo V, art. 45 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal vigentes, que puede obtenerse en la página web del 
Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es. 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al Presupuesto de Gastos de la Concejalía de Deportes, hasta un importe 
total de 590.000 €, con arreglo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
Programa A, Promoción y desarrollo del Deporte a Entidades y Asociaciones 
Deportivas, N.º 2022.01003.3410.48205, hasta un importe de 540.00 €. 
Programa B, Mejoras en Instalaciones Deportivas, N.º 2022.01003.3410.78006, 
hasta un importe de 50.000 €. El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La solicitud 
(ANEXO I), según modelo normalizado, la Instancia, y la documentación 
requerida, irán dirigidas a la Concejalía de Deportes, y deberá ser presentada 
por vía telemática a través de la Sede Electrónica Municipal en un único pdf.

https://seguro.cartagena.es/sedeelectronica/tramites/index.asp 

Las entidades que quisiesen optar a las subvenciones del programa A y B, 
podrán realizar la solicitud de manera conjunta en una única instancia general y 
en una única solicitud (ANEXO I).

NPE: A-170922-4673

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/648354
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/648354
www.cartagena.es
https://seguro.cartagena.es/sedeelectronica/tramites/index.asp


Página 27628Número 216 Sábado, 17 de septiembre de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Una entidad solo podrá solicitar la subvención de un programa A, que 
dependerá de la modalidad deportiva que desarrolle la entidad solicitante.

Para mayor información las Bases de está convocatoria, podrán consultarse en 
la web municipal (https://www.cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp).

Cartagena, 8 de septiembre de 2022.—La Concejal Secretaria suplente, 
Esperanza Nieto Martínez.

NPE: A-170922-4673

https://www.cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp
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